
 

 
AYUNTAMIENTO  

DE CASTELLANOS DE MORISCOS 
(Salamanca)  

 

 

DECLARACION RESPONSABLE 
 
 

 Identificación de la persona trabajadora por cuenta propia o empresa: 

Nombre del solicitante (AUTONOMO/EMPRESA): 

CIF/NIF:              Denominación comercial: 

Representante legal: 

NIF: 

D atos de contacto a efectos de notificaciones: 

Persona de contacto: 

Dirección: 

Teléfono: Fax: 

Correo electrónico: 

DECLARO BAJO MI RESPONSABILIDAD: 

□ Que pertenece a uno de los  supuestos establecidos en el punto 5. como requisito para ser beneficiario 
de la subvención para autónomos o micropymes de Castel lanos de Moriscos 

□ Que la persona solicitante asume el compromiso de destinar la subvención a la finalidad prevista. 

□ Que la persona solicitante no está incursa en las prohibiciones para obtener la condición de beneficiaria y para 
ser receptora del pago establecido en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y en concreto apartados 2 y 3 del 
artículo 13 y el apartado 5 del artículo 34 de la misma. 

□ Que la persona solicitante se compromete al cumplimiento de las obligaciones de las personas 
beneficiarias de subvenciones, establecidas en el artículo 14 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre. 

□ Que la persona solicitante se compromete a la comunicación de subvenciones concedidas con anterioridad 
a la presentación de la subvención con la misma finalidad y el compromiso  de comunicar a la mayor brevedad 
posible las ayudas obtenidas con posterioridad a la presentación de la solicitud y antes de la resolución de la 
misma. 

□ Que la persona solicitante acepta la exigencia y se compromete al automático reintegro total o parcial de la 
subvención (por la cuantía correspondiente), de no poder acreditar fehacientemente en el plazo de diez días a 
contar desde el requerimiento que en su caso se le formule, que el importe de la subvención, unido al de otras 
posibles subvenciones, ingresos o recursos para la misma finalidad, procedentes de cualquier administración o 
ente público o privado, no supera la merma de ingresos de la actividad como consecuencia de la crisis provocada 
por el coronavirus. 

□ Que la persona solicitante se muestra conforme con la continuidad del presente procedimiento y el de 
tramitación de la modificación presupuestaria que dota de crédito al mismo y con la  no suspensión de plazos de 
los mismos, de conformidad con lo señalado en la DA 3.2 RD 463/2020, de14 de marzo, por el que se declara el 
estado de alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19. 

□ SI ha mantenido su actividad comercial en la modadalidad on line, telefónica. 

□ NO ha mantenido su actividad comercial en la modadalidad on line, telefónica. 

 
En a de de 2020 

FIRMADO: 
Firma electrónica 

 
 
 


